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Bogota, 21 de enero de 2021. 

MEMORANDO 

 

PARA: 

 

EDISON RAMIREZ SALINAS 

Administrador Contratos 
 

DE: CARLOS ANDRES BRAVO BAUTISTA  

Líder Gestión de Contratos (e)  

ASUNTO: Designación Administrador de Contratos 
 
 
En mi calidad de Líder de Gestión de Contratos (e) y de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2.1.1.A. de la GUIA LINEAMIENTOS GENERALES GESTIÓN CONTRACTUAL (GAB-G-
001 V15), me permito informar que ha sido designado como Administrador de los Contratos 
que se referencian a continuación, a partir del 22 de enero del 2021.  
 

NUMERO DEL 

CONTRATO  
ESTADO CONTRATISTA OBJETO 

3023726 EN EJECUCION 
APPLUS NORCONTROL 

COLOMBIA LTDA 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRA 
DE LOS PROYECTOS A CARGO DE 
ECOPETROL S.A Y SU GRUPO 
EMPRESARIAL” 

3023752 EN EJECUCION CONSULTORIA 
COLOMBIANA S A 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRA 
DE LOS PROYECTOS A CARGO DE 
ECOPETROL S.A Y SU GRUPO 
EMPRESARIAL” 
 

3024515 EN EJECUCION ESTUDIOS TECNICOS 
SAS 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA EL SOPORTE A LA GESTIÓN 
DE LOS PROYECTOS A CARGO DE 
ECOPETROL S.A Y SU GRUPO 
EMPRESARIAL” 

3024563 EN EJECUCION 
SUMMUM PROJECTS 

S.A.S. 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA EL SOPORTE A LA GESTIÓN 
DE LOS PROYECTOS A CARGO DE 
ECOPETROL S.A Y SU GRUPO 
EMPRESARIAL” 
 

 
Las funciones, roles y responsabilidades de este rol se encuentran descritas en la GUIA 
LINEAMIENTOS GENERALES GESTIÓN CONTRACTUAL vigente. (GAB-G-001 V15), que aplica 
para ECOPETROL y su Grupo Empresarial. 
 
En consecuencia, se informa que los documentos del Método de Elección (DME), y copia del 
contrato suscrito por las partes estarán disponibles para consultar en Open Text en la carpeta 
precontractual y contractual del Contrato.  
 
Adicionalmente informamos que las actividades y funciones correspondientes a la gestión de 
contratos se encuentran establecidas en el Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011), y 
enunciadas de manera general en la Guía para la Administración y Gestión de contratos de 
Ecopetrol S.A; ley y documento que son de consulta obligatoria por los designados. 
 
El Administrador del Contrato deberá velar entre otras, por la Gestión del Sistema de Control 
Interno en materia contractual, asegurando la operatividad y cumplimiento de los controles 
previstos en las matrices de riesgos y controles en la ejecución de contratos, y porque se 
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reporte mensualmente en la herramienta Retos o en cualquiera que Ecopetrol, determinare, 
toda la información de la ejecución de los contratos de manera oportuna, clara y completa. 
 
Con la designación no objetada, motivada y oportunamente, se declara por los designados, 
que NO existen incompatibilidades, inhabilidades o conflicto de interés alguno en el ejercicio 
de la actividad que se les encomienda; y que comprenden plenamente, que su gestión es 
susceptible de control administrativo, fiscal, penal y disciplinario. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CARLOS ANDRES BRAVO BAUTISTA  

Líder Gestión de Contratos (e) 
Copia Archivo. 
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